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GAZETA DE MADRTP»
DEL MIERCOLES ij DE NOVIEMBRE DE s8¿>?.

SUECIA.

Estockolmo 2j> de setiembri.

El tratado de paz con la Rusia «tí ya 
ratificado por S. M. el Rei de Suecia, y la 
ratificación lia sido enviada ayer á Peters- 
burgo.

El caballero de Adlerberg, que fue nues
tro encargado de Negocios en España, y el 
barón de Taube , que antes de la guerra erá 
también nuestro encargado de Negocios en 
Copenhague, están comisionados por parte 
de la Suecia para las negociaciones de paz 
con la Dinamarca. Las conferencias se ten
drán en Jonkoping.

Habiéndose juntado anteayer todos los 
estados de la dieta, S. M. Ies dirigió un 
discurso sobre la paz ajustada con la Rusia. 
Éste discurso se dará después al público.

Los regimientos de guardias y otros va
rios cuerpos de tropas han vuelto aquí del 
exércíto.

Nuestra fragata la Belotta ha perecido 
el 12 de setiembre cerca de Oeregrundj 
pero se ha salvado la tripulación.

PRUSIA.

Koenigsberg 5 de octubre.

En el mes próximo pasado ocurrió aquí 
una desgracia , coya publicidad puede ser
vir p^ra evitar iguales accidentes-----Qua-
retita jóvenes, empleados en el cuerpo de 
artillería, estaban al rededor de una calde
ra que contenia un mixto de resina y pól
vora , destinado á varios experimentos rela

tivos á su facultad. Uno de dichos jóvenet 
tuvo la imprudencia de menear y remover 
la pólvora antes de haberse amalgamado con 
la resina. Todo el material se encendió en 
un instante con gran estruendo , y todos los 
jovenes quedaron cubiertos del mixto inflama
do ; á unos se les abrasaron las manos ; á otros 
el rostro, y todos ellos quedaron heridos, 
qual mas qual menos gravemente , pero con 
los mas agudos y recios dolores----.Al pun
to se supo sn la ciudad tan funesto acciden
te , y acudieron infinitas personas al labora
torio para socorrer á los desgraciados: las se
ñoras mugereí, de su natural mas compasi
vas , acudieron también con presteza, y so
bresalieron en esta obra de humanidad-----.
El Reí envió inmediatamente á Mr. Ge- 
litke, cirujano del estado mayor general, y 
dio todas quantas disposiciones eran necesa
rias para el alivio y curación de ios infeli
ces , que presentaban un espectáculo verda-* 
deramente horroroso.

IMPERIO FRANCES.

París ai de octubre.

El dia 3 del corriente tovo el senada 
conservador una sesión de súma importan— 
cía , en la'qual se pronunció un discurso por 
S. A. S. el príncipe archicanciller del impe
rio; se leyó un informe presentado en 15 
de setiembre á S. M. el Emperador y Reí 
por S. É. él conde de Huneburgo , ministro 
de la Guerra; y habló también el conde de 
Cessac, orador del consejo de Estado, y el 
conde de Lacepede, senador.
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Insertaremos algunos trozos de estos 

documentos.
„Tj agitación de los hombres zelosos de 

la Francia, decía el ministro de la Guerra 
en t'y de setiembre , se há redoblado por
que conocen que este momento ha fixado 
ya su grandeza. Los esfuerzos 'que- hagan 
serán vanos, puesto que la Francia ha po
dido llegar al colmo de los triunfos y de la 
gloria sin hacer ninguno de los ruinosos sa
crificios que agotan y anonadan á sus ene
migos. Y efectivamente , á pesar de los lla
mamientos sucesivos que se han verificado 
hasta hoi día en las diferentes clases de 
conscriptos, apenas ha ido á las banderas 
una qnarta parte de los llamados por la lei.

,, Considerando atentamente la situación 
de los exércitos de V. M. , y las resultas 
que han tenido las expediciones inglesas, 
¿puede verse sin una especie de satisfacción 
á la Inglaterra, que hace, á exemplo del 
Austria, unos esfuerzos total mente despro
porcionados á sus medios, y á las necesi
dades urgentes de su marina ? ¿ Qué es lo 
que puede esperar de esta contienda en tier
ra , y midiéndose cuerpo á cuerpo con la 
Francia, que luego no se convierta en des
ventaja suya y en su ignominia ?

,, SeSor: EL pueblo francés será deudor 
á V. M. del bíeu inefable y de la gloria de 
la paz conquistada sin expedición marítima, 
sobre un enemigo que por su situación se 
creía mui á cubierto de todo peligro. Cada 
tentativa séria de parte de ios ingleses en 
el continente es un camino que conduce á 
la paz general.

,, Los ministros ingleses que han prece
dido á los empleados en el gobierno actual 
eran mas ilustrados, y estaban bien con
vencidos de esta verdad, y asi tuvieron 
buen cuidado de no empeñarse en tan des
igual contienda , y nunca perdieron de vis- 
ta que para hacer una guerra larga era pre
ciso que fuese mui poco gravosa al pueblo 
que había de sostenerla.

,, De un año á esta parte ha costado la 
guerra á la Inglaterra mas sangre que la

que había perdido desde que rompió la paz 
de Amiens. Y empeñada en los combates 
de la España y de Portugal, verá que aque
llos países son el sepulcro de sus mas va
lientes guerreros. Y á la larga el dolor de 
tantas pérdidas hará que el pueblo ingles 
deteste justamente, á los hombres crueles, 
cuya ambición y locura les dio la osadía 
de proferir la expresión de guerra eterna. 
Este dolor producirá en el pueblo ingles el 
deseo de la paz general, que todo hombre 
cuerdo puede vaticinar como próxima si 
los ingleses se obstinan en guerrear en el 
continente......

,, Nuestra moderación, ha dicho el ora
dor del consejo de Estado, había disimula
do nuestras fuerzas; y nuestra moderación 
-exige hoi dia que las demos á conocer. Di
sipemos un error fatal á nuestros enemigos, 
y que de hoi en adelante pudiera acarrear
les unas consecuencias mas funestas! Quan- 
do se hallen bien enterados de nuestros re
cursos, sin duda quedarán convencidos de 
que ana paz franca y sólida es el único 
puerto, el solo parage donde pueden sal
varse.

„A los gobiernos endebles, á los go
biernos tímidos es á ios que únicamente cae 
bien el buscar su seguridad en el disimulo 
de su flaqueza, ó en la exageración de sus 
fuerzas. La Francia debe y puede hacer 
saber á sus amigos y á sus enemigos qual 
es su verdadera situación. Esta situación es 
mui ¿ propósito para infundir mayor alien
to y energía en aquellos, y para hacer ver 
á estos últimos que acudiendo á las armas 
caminan con presteza á su perdición in
falible.

,, Ved aquí, senadores, el estado pun
tual y verdadero de la fuerza conscrij>ch~
nal de la Francia :

La clase de 1806 hizo entrar. 423000
La de 1807 ha aprontado.... 359000
La de 1808............ 361000
La de 1809............ 362000
La de 1810............ 360000

Total...........................  1.865000



,,De estas clases se han alistado para el 
servicio activo 5 20® hombres en esta forma:

De la de i3c6........
De la de 1807.......
De la de 1808.......
De la de 1809........
De la de 1810........

. ios 500
102500

. 102500

. 102500

. ' IIOCOO

Total............. . 520000

„ De estas cinco clases hai todavía en sus 
casas 1.345000 hombres, de cuyo número 
no saca S. M. boi día sino 36©; con lo qual» 
después de este alistamiento, que debe ser 
y será el último, quedarán todavía en di
chas cinco clases cerca de un 1.300® hom
bres, desfalcando los que teDgan excepcio
nes justas para eximirse del servicio."

El consejo de guerra de marina convo
cado á bordo del navio almirante el Océano 
en el puerto de Rocheforr, para jazgar á 
los capitanes de cavío Nicolás Clemente de 
la Roncíere, oficial de la legión de Honor, 
comandante que fue del navio Tottnerrej 
Juan Lafon , comandante que fue del navio 
Calcutas Guillelmo Marcelino Proteau, 
oficial de la legión de Honor, comandante 
que fue de la fragata la Indiana , acusados 
los dos primeros de haber perdido estando 
en la rada de la isla de Aix sus navios en 
la jornada del 12 de abril último; ei terce
ro de la pérdida de la fragata la Indiana 
en la mañana del 16 del mismo mes; y á 
Cirios Nicolás Lacaille, capitán de navio, 
oficial de la legión de Honor, comandante 
que fue del navio la Tottrvillc, acusado de ha
ber abandonado este navio á presencia del 
enemigo en la noche del 12 al 13 de abril 
último, estando en la rada de la isla de 
Aix ; ha pronunciado el 9 de setiembre el 
juicio definitivo, cuyo extracto es como 
sigue:

,, El tribunal , después de haber delibe
rado á puerta cerrada, y recogidos los vo
tos por el presidente , ha declarado unáni
memente que el proceso estaba instruido 
en la forma debida , y ha reconocido , por 
la mayoría de ocho votos contra uno, que

*

el acusado Nicolás Clemente de la Roncie- 
re no era culpable de la pérdida del navio 
Tonnerre, que mandaba en la jornada de 12 
de abril último. De consiguiente, el consejo 
le absuelve de la acusación hecha contra él, 
y manda que so espada le sea devuelta y- 
entregada por mano del presidente.

,, Por lo que hace ai acusado Juan La- 
fon , el consejo le ha declarado por culpable, 
por la mayoría de cinco votos contra qua- 
tro , de haber abandonado cobardemente el 
navio Calcuta en presencia del enemigo,y 
esto en la tarde del 12 de abril último. En 
consecuencia, el consejo le condena ála pe- 
Da de muerte, con arreg'o al art. 35, tít. 2 
del código penal de los buques.

,,Por lo que toca ai acusado Guillelmo 
Marcelino Proteau, el consejo le absuelve 
unánimemente de la acusación , pero le con
dena , por la mayoría de cinco votos contra 
quatro, á tres meses de arresto simple en 
su cámara, en pena de su falta de discipli
na , por haber pegado fuego con demasiada 
precipitación á la fragata la Indiana, de que 
era comandante, sin haber dado antes avi
so a! general; y esto por aplicación de lo 
dispuesto en la lei de 20 de setiembre de 
1791, que autoriza recurrir al código penal 
militar para los delitos que no hayan sido 
previstos por el código penal marítimo.

,,Por lo respectivo al acusado Cirios 
Nicolás Lacaille , el consejo considerando 
por una mayoría de seis votos contra tre» 
(y sin atender al parecer del señor general 
que ha hecho de fiscal en esta causa ), que 
no ha perdido el navio la Tourville de que 
era comandante ; que ha vuelto á bordo del 
mismo dos horas después que sal ió de él, y 
esto de propia voluntad; que le ha defen
dido contra los enemigos y conducídole al 
puerto , sin embargo le condena , por ha
ber abandonado momentáneamente su na
vio , á la pena de dos años de prisión en el 
lugar que le señalare el gobierno, y le con
dena ademas á ser borrado de la lista de los 
oficiales de la marina , y degradado de la le
gión de Honor por el señor presidente , en
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conformidad de! artículo 6 de la I* del 24 
ventóse año xii. .

; ,, £1 consejo condena unánimemente á' 
los acusados Proteau, Lafon y'Lacaille i». 
solidum en las costas del proceso', que se-, 
rán arregladas por quien de derecho le per
tenece hacerlo.

,,Hoi 9 de setiembre á las quatro de la 
tarde, reunida la tropa á bordo del navio 
almirante el Océano , el acusado Lafon ha 
sufrido la pena á que había sido conde
nado.”

ESPAÑA.

Madrid 14 de noviembre.

Extracto de las minutas de la secretaria 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 14 de 
noviembre de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

,,Queriendo establecer en Madrid la bol
sa de comercio que determinamos por nues
tro real decreto de 14 de octubre último, 
y contribuir al mismo tiempo al adorno de 
la capital;

Hc-mos decretado y decretamos lo si
guiente :

articulo 1. Cedemos al comercio de 
Madrid para establecer la bolsa el edificio 
del hospital del Buen-Snceso, y las casas 
adyacentes que le son propias.

art. 11. Para la construcción de la bol
sa te arreglará el comercio de Madrid al 
plan y elevación que determinaremos, y 
que les comunicará nuestro ministro de lo 
Interior.

art. ni. Se procederá inmediatamente 
á la demolición de la iglesia, del Buen-Su— . 
ceso, transfiriendo. el culto á otra mas es
paciosa, limpia, decorosa y situada en pa
rage mas conveniente.......

art. iv. Nuestros ministros de lo Inte
rior y de Negocios eclesiásticos quedan en
cargados , cada uno en la parte qne le toca, 
de la execncion del presénte decreto.ss Fir
mado = YO EL REI. =: Por S. M. su mi
nistro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo.”

Por decreto de 17 de octubre S. M. ha 
venido en nombrar al capitán de infantería 
de línea D. Juan Basil, capitán de caballe
ría , con agregación al regimiento de caba
llería núm. i.° de cazadores á caballo.

Por decreto del 14 del corriente S. M. 
se ha servido nombrar subtenientes de infan
tería de linea á los cabos de la compañía de 
vélites de su real guardia D. Antonio Cia- 
burri, D. Rafael Martino y D. Antonio 
Romano; y á los vélites D. Amadeo Ju- 
galdo, D. Josef Manzone, D. Cayetano 
Fiore, D. Francisco Perracino, D. Alfon
so det Rincón, D, Meiiton Rico, D. Cir
ios Ermeler, D. Cirios D'aiguebelles , Doa 
Francisco Brost y D. Juan Soriie.

En la extracción de la real lotería ce
lebrada en Madrid en la tarde del 13 de 
este mes han salido sorteados los números 
siguientes: 74, 18, 46, 59 y 10; y con 
ellos han ganado los jugadores 71691 rs. va.

EN LA IMPRENTA REAL.


